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PARTE OFICIAL

S. II. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S M. la Re in a Doña Victoria Euge
nia, 8. A. R. el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Angusta 
Seal Familia, continúan sin novedad en 
íu  importante salud.

(da ntas 30 y 31 de Julio de 1930)

Núm. 1800
GOBIERNO CIVIL

NEGOCIADO VEDADOS DE CAZA

Circulares
Visto el expediente instruido por el 

Ayuntamiento de Cindadela (Menorca) asi 
como los informes emitidos por la De
legación de Hacienda, Alcalde y Jefe de 
la Comandancia de la Guardia Civil de 
esta Provincia, he acordado en uso de 
las atribuciones queme confiere el artí- 
falo io.° del Reglamento de 3 de julio de 
topara la aplicación de la vigente Ley 
deCaza declarar «Vedado de Caza» a los 
efectos de dicha Ley las tincas enclava
das en dicho término municipal denomi
nadas «Furinet» de extensión doscientas 
warenta y ocho hectáreas, ochenta y 
dos áreas y veintidós centiáreas, linda 
por Norte con el mar; por el Sur con los 
predios Furi de baix y Almudaina; por el 
^ste con el predio Son Felip y por el Oes- 
•e con los predios Font Santa y Algaya- 
rens.

"Pont Santa» de extensión trescientas 
sesenta hectáreas, noventa y ocho áreas 
i" cincuenta y dos centiáreas; linda por 
•1 Norte con "el predio Algayarens por el 
wr con los predios Almudaina y Son Pía- 
^s; al Este con los predios Furinet y Al- 
yaina y por el Oeste con los predios 
•,!Digafull y Algayarens. ., .
. *Algayarens» de extensión setecien- 
la8 treinta y seis hectáreas, dos áreas y 
Wieuatro centiáreas; linda por Norte

el mar; por el Sur con los predios 
. 01it Santa y Binigafull; por el Este con 
k08 predios Furinet y Font Santa; por el 
JC8te con el predio Son Angel; siendo los 
Z.68 Predios descritos propiedad de Don 
^riel de Squella Rossiñol, Marqués de 
*ienas-Albas, vecino de aquella Ciudad. 
, Lo que en cumplimiento a lo preveni- 
L?.eo el artículo mencionado se hace pu- 
uco en este periódico oficial para cono- 

^lento del propietario de las expresa- 
■da fincas y demás personas a quienes 
Pueda interesar. "

palma de Mallorca 31 de julio de 1930.
El Gobernador, 

C. Vá z q u e z  Jimé n e z  
***

Núm. 1801
. visto el expediente instruido por el 
^juntamiento de Cindadela (Menorca) asi 
u^o los informes emitidos por la Do 
pación de Hacienda, Alcalde y Jefe de 
^Lomandancia déla Guardia Civil de 
it‘i Provincia, he acordado en uso de las 
lí,Aciones que me confiere el artículo 
r ■ del Reglamento de 3 de julio de 1903 
?ra la aplicación de la vigente Ley de 

declarar «Vedado de Caza» a los 
de dicha Ley las tincas enclava

das en dicho término municipal denomi
nadas «Torre Sativa», «Son Saura Nou» 
«Bañul» y «Bella Vista» propiedad del 
Excmo. Sr. Conde de Torre Saura, sien
do la extensión de las referidas fincas 
cuatrocientas veintinueve hectáreas, 
veintisiete áreas y treintinueve centiá
reas. Lindan por el Norte con los predios 
Son Teri y Son Marc; por el Sur con el 
mar; por el Este con el predio Santa Mar
garita y por el Oeste con el referido Son 
Marc y Son Vell.

Lo que en cumplimiento a lo preveni
do en el artículo mencionado se hace pú
blico en este periódico oficial para cono- 
cimimiento del propietario de las expre 
das fincas y demás personas a quienes 
pueda interesar.

Palma de Mallorca 31 de julio de 1930. 
El Gobernador,

■ C. Vá z q u e z  Jimé n e z
** *

Núm. 1802
Visto el expediente instruido por el 

Ayuntamiento de Cindadela (Menorca) 
asi como los informes emitidos por la De
legación de Hacienda, Alcalde y Jefe de 
la Comandancia de la Guardia Civil de 
esta Provincia, he acordado en uso de las 
atribuciones que me confiere el artículo 
10 del Reglamento de 3 de julio de 1903 
para la aplicación de la vigente Ley de 
Caza declarar «Vedado de Caza» a los 
efectos de dicha Ley las fincas enclava
das en dicho término municipal denomi- : 
nadas «Son Murell Dalí», «Son Murell > 
Baix», «Son Murell Nqu» y «Cumióla 
propiedad de Don Gabriel Saura Reyel, 
de extensión setecientas hectáreas, diez 
áreas, veinticinco centiáreas, lindando di- ; 
chas fincas por el Norte con la orilla del 
mar; por el Sur con viña de Don Simón, 
«Son Pomar», propiedades del citado don 
Gabriel Saura, con el predio «Torre 
D'quart» propiedad del Conde de Torre 
Saura y Biniatram propiedad de Don 
Juan Arguimbau Ferrer; al Oeste con el 
predio Son Angladó propiedad del referi
do Conde y con el predio Son Ignasi pro 
piedad de D. Juan Simó y por el Este 
con los predios «Son Angel» propiedad de 
D. Lorenzo Salord y con el predio «Binia- 
tramet» del recurrente.

Lo que en cumplimiento a lo preveni
do en el artículo menciado se hace públi
co en este periódico oficial para conoci
miento del propietario de las expresadas 
fincas y demás personas a quienes pueda 
interesar.

Palma de Mallorca 31 de julio de 1930.
El Gobernador, 

C. Vá z q u e z  Jimé n e z  
***

Núm. 1803
Visto el expediente instruido por el 

Ayuntamiento dev Cindadela (Menorca) 
asi como los informes emitidos por la De
legación de Hacienda, Alcalde y Jefe de 
la Comandancia de la Guardia Civil de 
esta Provincia, he acordado en uso de las 
atribuciones que me confiere el artículo 
io.° del Reglamento de 3 de julio de 1903 
para la aplicación de. la vigente Ley de 
Caza declarar «Vedado de Caza» a los 
efectos de dicha Ley las fincas enclava
das en dicho término municipal denomi
nadas «Marjal Nova» de extensión ciento

setenta y cinco hectáreas, sesenta y ocho 
áreas y ochenta y tres centiáreas. Linda 
por el Norte con el predio Pare y el de 
Marjaleta; por el Sur con el mar; por el 
Este con el predio Perico y el Pare y por 
el Oeste con el predio «Marjal Vella».

El predio «Marjal Vella» de extensión 
doscientas cuarenta y cinco hectáreas y 
treinta y cinco centiáreas. Linda por Nor
te con el predio Son Alzina y con el de 
Santa Margarita; por el Sur con la orilla 
del mar y por el Este con el predio Mar
jal Nova y por el Sur con los de Bella 
Vista y Santa Margarita.

El predio «Son Alzina» de extensión 
ciento veinte hectáreas, sesenta y dos 
áreas y diez y ocho centiáreas. Linda por 
el Norte con el predio Son Piris, Lloch- 
Nou y Son Camaró; por el Sur con el pre
dio Marjal Vella y Santa Margarita; por 
el Este con el predio Marjaleta y Marjal 
Vella y por el Oeste con los predios Son 
Carlá y Son Teri, los descriptos cuatro 
prédios propiedad del vecino de aquella 
Ciudad D. Francisco Vivó Pons.

Lo que en cumplimiento a lo preveni
do en el artículo mencionado se hace pú
blico en este periódico oficial para cono
cimiento del propietario de las expresa 
das fincas y demás personas a quienes 
pueda interesar.

Palma de Mallorca 31 de julio de 1930.
El Gobernador, 

C. Vá z q u e z Jimé n e z

SECCION DE LA GACETA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Perseverando el Gobierno de 

V. M. en el propósito de preparar unas 
elecciones generales, utilizando el Censo 
electoral que se está confeccionando en la 
actualidad, y que deberá estar terminado 
en el mes de noviembre próximo, cree 
preciso garantizar la pureza de la emisión 
del sufragio proveyendo al elector de un 
documento que acredite su verdadera 
personalidad y que evite posibles suplan
taciones, y a este efecto, considera indis 
pensable la implantación del carnet 
oficial de identidad, que a la vez sea car
net electoral, de carácter obligatorio, 
mediante una disposición especial en el 
formato que permíta justificar fácilmente 
que se ha ejercido el deber de ciudada
no de votar en cada elección que se veri 
fique.

Este sistema de identificación personal 
y la forma de acreditar la emisión del 
voto están ya experimentados con éxito 
en otros países, y el Gobierno accediendo 
gustoso a las peticiones que se le han 
formulado en dicho sentido, no solamente 
desea implantar el carnet en la forma 
antedicha, si no que se propone que antes 
de que se verifiquen las próximas eleccio 
nes puedan estar provistos de este docu
mento los electores de las capitales de 
provincia y de los Ayuntamientos de 
Cartagena, Ferrol, Gijón y Jerez de la 
Frontera, y será, además, un ensayo 
hacia la generalización del carnet ele 
identidad ciudadana conveniente para 

todos los actos de la vida pública en que 
se impone acreditar la personalidad por 
modo indubitado.

Por las razones expuestas, el Presi
dente del Consejo de Ministros que suscri
be tiene el honor de proponer a V. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid, 22 de julio de 1930.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
Dámaso Berenguer Fusté

REAL DECRETO
Núm. 1719

A propuesta del Presidente de Mi Con
sejo de Ministros, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Con la denominación de 

«Carnet oficial de identidad», se crea, un 
documento oficial para uso de todos los 
españoles mayores de catorce años, que 
tiene por objeto identificar la personali
dad de su legítimo poseedor.

Artículo 2.° Para su debida eficacia 
reunirá como requisitos indispensables 
los siguientes:

A) Contendrá en su texto los datos y 
circunstancias personales del titular, o 
sea nombre y apellidos, naturaleza, ve
cindad, domicilio, estado civil, profesión 
y fecha de su nacimiento; figurará asimis
mo el número de orden del documento y 
la fecha de su expedición.

B) Como parte inherente de la hoja 
del Carnet en que se consigne el texto, y 
formando con ella un cuerpo o pieza ab
solutamente inseparable, figurará la foto
grafía del interesado.

C) El nombre del titular aparecerá 
estampado en el carnet en condiciones 
técnicas tales que impidan pueda ser bo
rrado y sustituido por otro, sin dejar hue
llas indelebles de la suplantación. A este 
efecto, y para lograr en todo momento la 
indentificación del titular del carnet, se 
adoptará el procedimiento y la forma 
que técnicamente ofrezca maj’ores ga
rantías.

Artículo 3.° El carnet de identidad 
será, al propio tiempo, carnet electoral 
para todos los españoles que con arreglo 
a la Ley deban figurar en el Censo elec
toral. A este fin el carnet tendrá una dis
posición especial en su formato que per
mita acreditar fácilmente la emisión del 
voto de su poseedor.

Artículo 4.° La obtención del carnet 
es obligatoria para todo el que tenga la 
condición de elector, pudiendo serle exi
gida la presentación del carnet para jus
tificar su personalidad.

En atención a la urgencia con que han 
de efectuarse las primeras elecciones ge
nerales y a las dificultades que esa ur
gencia supone para la confección y ex- 
pendición del carnet, la obligatoriedad 
del mismo sólo alcanzará para esas elec
ciones a las capitales de provincia y 
Ayuntamientos de Cartagena, Ferrol, Gi
jón y Jerez de la Frontera.
’ Para todos los demás españoles ma
yores de catorce años será voluntaria la 
obtención del carnet, pero su presenta
ción se considerará precisa en todo acto 
oficial en que las Autoridades y funciona
rios públicos exijan identificación de per
sonalidad para la que no baste la cédula 
persoaaL ‘
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Articulo 5.° La validez del carnet de 
identidad será de cuatro años. Pasado 
este plazo se procederá a su total reno
vación.

Articulo G.” En el carnet se harán por 
el Servicio general de Estadística las rec
tificaciones de los datos que contenga con 
arreglo a ley o a petición del interesado, 
acompañad.1 de los documentos en que la 
rectificación se apoye.

Articulo 7.° El Servicio general de 
Estadística, dependiente del Ministerio 
de Trabajo y Previsión, será el organis
mo oficial encargado de la dirección y 
ejecución del servicio relacionado con la 
implantación, expendición y autorización 
del carnet de identidad, debiendo propo
ner dicho Ministerio las bases y condicio
nes a que ha de sujetarse el concurso que 
se abra para la adjudicación de los traba
jos materiales de impresión y confección 
del carnet.

Artículo 8.° El precio del carnet se
rá lijado por el Servicio general de Esta
dística, dentro de los límites determina
dos en el artículo 51 del Estatuto muni
cipal.

Artículo 9.° El carnet no podrá ser 
objeto de recargo ni impuesto alguno por 
el Estado, la Provincia o el Municipio.

Artículo 10. Queda autorizado el Mi
nistro de Trabajo y Previsión para dictar 
cuantas disposiciones estime necesarias 
al cumplimiento de este decreto.

Dado en Palacio a veintidós de julio 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Dámaso Berepguer Fusté
(Gaceta 23 julio de 1930).

Queda hecha la rectitieación publicada 
en la Gaceta del dia 25 de julio.

***
MINISTERIO DE HACIENDA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: El Estatuto de Recaudación, 

aprobado por Real decreto de 18 de di
ciembre de 1928, al establecer normas 
para la administración de las fincas adju
dicadas al Estado por débitos, introdujo 
ciertas novedades en el procedimiento 
que se ha de seguir hasta llegar a la ven
ta de tales fincas, disponiendo que sean 
sus administradores los Recaudadores 
de la Hacienda, que en tal concepto de
penderán de la Dirección general de 
Propiedades y Contribución territorial 
y de las Administraciones de Rentas 
públicas. Con motivo de esta innovación 
legal, y teniendo en cuenta que la legis
lación vigente en materia de adjudica
ción, incautación y arriendo de las fincas 
de que se trata se halla, dispersa, es de 
oportunidad unificarla, con las modifica
ciones (pie imponen el mencionado Esta
tuto y otras que aconseja una larga ex
periencia.

Con tal propósito se ha redactado el 
adjunto proyecto de decreto, en el cual 
se intenta ante todo abreviar la tra
mitación de los expedientes de arriendo 
de los inmuebles cuya incautación mate
ria l acuerden las Administraciones pro
vinciales, mediante la celebración de rá
pidas subastas, a fin de conseguir el ma
yor beneficio posible para el Erario pú
blico.

Por lo expuesto, el Ministro que'suscri- 
be, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de someter a la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid, 30 de junio de 1930.
SEÑOR:

AL. R. P. de V. M., 
Manuel de Arguelles y Arguelles

REAL DECRETO
Núm. 1626

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Tan pronto como las Ad

ministraciones de Rentas públicas acuer
den la incautación de las fincas adjudica
das a la Hacienda por débitos, sea cual
quiera la fecha de la adjudicación, lo co
municarán a los repectivos Recaudado
res, para que procedan a la incautación 
material de tales fincas en la forma dis
puesta en el párrafo segundo del número 
l.° del articulo 206 del Estatuto de Recau
dación, aprobado por Real decreto de 18 
de diciembre de 1928.

Los Recaudadores deberán realizar 
las incautaciones de que se trata en un 
plazo que no podrá exceder del señalado 
para la cobranza voluntaria del trimestre 
siguiente al en que so le hubieren notifi- f 
cado las órdenes oportunas, y remitirán a | 
la Dirección general de Propiedades y

tarse a Operaciones del Tesoro.—Acreedo
res, en un concepto que diga «Fianzas de 
fincas del Estado arrendadas, a disposi
ción de la Administración de Rentas pú
blicas».

Artículo 4.° La subasta dispuesta en 
los artículos anteriores se celebrará en el 
local del Ayuntamiento del término don
de radique la finca. Constituirán la res
pectiva Junta el Recaudador, que la. pre
sidirá; un Concejal que designe la Alcal
día, y el Secretario del Ayuntamiento.

Las proposiciones se formularán ver
balmente durante media hora, y el Pre
sidente de la Junta adjudicará provisio
nalmente el arriendo al mejor postor.

Levantada acta, firmada por quienes 
constituyan la Junta, será remitida por 
el primer correo al Administrador de 
Rentas públicas, quien deberá adjudicar 
definitívamenlé el arriendo al mejor pos
tor, dentro del improrrogable plazo de 
ocho días, a partir del en que haya tenido 
entrada la citada acta de la Administra
ción, pasando el expediente, antes de 
hacerse notificación alguna, a la Inter- 
veñeión provincial, para su censura y 
toma de razón.

Comunicado el acuerdo administrati
vo al Recaudador, éste lo hará, a su vez, 
inmedia-tamente al adjudicatario, a quien 
se pondrá en posesión de la finca objeto 
de la. subasta. Tal posesión se efectuará 
levantando acta por duplicado suscrita 
por el Recaudador y reintegrada con el 
timbre correspondiente, por tener carác
ter de contrato de arrendamiento, en la 
que se hará constar la condición y perso
nalidad de los contratantes la naturaleza, 
situación, linderos y demás circunstan
cias de la finca objeto del arriendo, que 
éste se realiza con sujeción a las disposi
ciones vigentes, el precio del mismo y el 
tiempo de su duración, y la advertencia 
de que la falta de pago originará el apre
mio, la rescisión del contrato y la cele
bración inmediata de nueva subasta para 
el arrendamiento.

Artículo 5.° El cobro del precio del 
arriendo competerá, al Recaudador, a 
quien se hará el cargo correspondiente 
de los recibos que, extendidos por la Ad
ministración de Rentas públicas, se ha
brán ingresado en Caja reservada.

El Recaudador presentará la respec
tiva cuenta a la Administración de Ren
tas públicas, par¿i su examen y aproba
ción, en la última quincena de cada tri
mestre, con deducción del 5 por 100 de 
las rentas líquidas percibidas, a que tiene 
derecho según las disposiciones del artí
culo 206 del Estatuto de recaudación. El 
importe de dicho 5 por 100 será imputable 
al crédito consignado en la sección 11 
del Presupuesto general de gastos del 
Estado, «Gastos de las Contribuciones y 
Rentas públicas >, para pago de toda cla
se de premios de cobranza.

La Administración de Rentas públicas 
examinará, y aprobará en su caso,' la 
cuenta a que se alude en el párrafo ante
rior, dentro del improrrogable plazo de 
oheo dias, y ordenará al Recaudador el 
oportuno ingreso en las arcas del Tesoro 
en el plazo que determina el artículo 222 
del Estatuto de Recaudación, de la carta 
de pago se tomará nota en el expediente 
de arriendo.

Artículo 6.° Si la subasta resultare 
desierta, el Recaudador seguirá cuidando 
de la administración de la finca respecti
va, y se anunciará nueva subasta, que 
habrá de verificarse antes de la termina
ción del periodo voluntario de recauda
ción del trimestre inmediato siguiente.

El tipo para la celebración de la se
gunda subasta será el importe de los dos 
tercios del tipo fijado para la primera.

Artículo 7.° Las Administraciones de 
Rentas públicas llevarán un libro de 
arriendos, en el que, con vista de cada 
expediente, anotarán el nombre y domi
cilio del arrendatario, la clase de la finca, 
el término en que esté situada, su proce
dencia y descripción, la fecha en que fué 
adjudicado definitivamente el arriendo, 
la renta anual asignada, la cantidad a 
satisfacer por trimestres o semestres y la 
fecha de terminación del contrato.

Las citadas Dependencias provincia
les remitirán a la Dirección general de 
Propiedades y Contribución territorial, 
tan pronto como adjudiquen un arriendo, 
relación detallada de los extremos del 
mismo.

Artículo 8.° Los Recaudadores vie
nen obligados a vigilar el trato que los 
arrendatarios den a las fincas objeto del 
arriendo, dando cuenta a la Administra
ción de Rentas públicas de la respectiva 
provincia de cualquier deterioro o perjui
cio que a las mismas se cause, a fin de 
que en su caso, se puedan ejercitar las 
acciones procedentes.

Artículo 9.° Ninguna finca arrenda-

Contribución territorial y a las respecti
vas Administraciones de Rentas públicas 
relaciones en que se consigne la clase de 
los inmuebles, su procedencia, el término 
municipal donde radiquen, el número con 
que figuren inventariados y, a ser posible, 
según datos que se puedan adquirir sobre 
el terreno, los alquileres o rentas que 
hubiesen producido o sean capaces de 
producir, ,

El acta de incautación se extenderá 
por duplicado, suscribiéndola el Recauda
dor y un Concejal delegado del Alcalde 
Presidente del respectivo Ayuntamiento, 
de conformidad con lo dispuesto en el arti
culo 206 del Estatuto de Recaudación. Uno 
de los ejemplares de la dicha acta será 
enviado inmediatamente a la Administra
ción de Rentas públicas.

Artículo 2.° Cuando el Recaudador 
se haya incautado de una finca dará 
cuenta de ello a la Administración de 
Rentas públicas, y se anunciará en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia la su
basta para el arriendo de aquélla, sin 
perjuicio de darle publicidad también por 
edictos en el pueblo respectivo, en los in
mediatos y en la capitalidad de la co
rrespondiente zona recaudatoria, expre
sando la clase y extensión del inmueble, 
su procedencia, el precio del arriendo, y 
el local, el dia, la hora en que haya de1 
verificarse la mencionada subasta y la 
Autoridad que haya de presidir el acto.

El tiempo que medie desde la publi
cación del anuncio de subasta hasta su 
celebración no deberá exceder en ningún 
caso de quince días hábiles, ni ser menor 
de diez.

Artículo 3.° La subasta a que se re
fiere el artículo anterior se realizará con 
las condiciones especiales siguientes:

a) El precio del arriendo se abonará 
en metálico, por trimestres o semestres 
naturales, según se trate de fincas urba- 
nes o rústicas. En este segundo caso, el 
precio deberá ser satisfecho dentro del 
período voluntario de recaudación del 
primer trimestre de cada, semestre.

El importe de las fracciones de trimes
tre o semestre del arriendo que resulten a 
la fecha de la. celebración del contrató 
será abonado en unión de las cantidades 
correspondientes al primer trimestre o 
semestre natural que se haya de satisfa 
cer.

b) El tipo para la subasta se fijará 
del modo siguiente:

Tratándose de fincas urbanas, en una 
cantidad igual al líquido imponible que 
tengan asignado a los efectos de la Con
tribución territorial.

Tratándose de fincas rústicas someti
das al régimen de Catastro, en una can
tidad igual a la que como renta tengan 
asignada en el Avance o Catastro, parce
lario.

Tratándose de fincas rústicas someti
das al régimen de amillaramiento, en 
una cantidad igual a los dos tercios del 
líquido imponible que tengan asignado a 
los efectos de la contribución territorial.

c) El arrendatario deberá hacer su
yos los frutos o labores pendientes, in
demnizando de su importe al Estado, al 
hacer el pago del primer semestre. El va
lor de las labores o frutos pendientes se 
determinará mediante peritación, que lle
vará a efecto el funcionario técnico que 
designe el Delegado de Hacienda, a pro
puesta de la Administración de Rentas 
públicas.

Los honorarios que devenguen los Pe
ritos a quienes se encomiende la valora
ción de las labores o frutos pendientes se
rán de cuenta de los arrendatarios, en la 
cuantía que señala la Instrucción de Ven
tas de 15 de septiembre de 1903, con las 
reducciones establecidas por el Real de 
creto de 9 de septiembre de 1911.

d) La. duración de los arriendos será 
de un año para las fincas urbanas y de 
cinco para las rústicas. Ningún arriendo 
continuará por la tácita; pero, a solicitud 
del arrendatario, formulada tres meses 
antes por lo menos de la terminación del 
contrato, se podrá acordar la novación de 
éste, con las modificaciones que, en su 
caso, aconseje, en cuanto al precio la 
consideración de las mejoras obtenidas 
en la respectiva finca.

e) El arrendatario será responsable 
de los daños y perjuicios que por causas 
a él imputables se adviertan en la finca, 
arrendada al finalizar su contrato; y para 
garantir a. tal efecto los derechos del Es 
lado y poder hacer efectivas las respon
sabilidades por incumplimiento del dicho 
contrato, deberá consignar, como fianza 
en el acto de la celebración de la subasta 
de arriendo, al serle éste adjudicado pro
visionalmente, el importe de un trimestre 
del mismo si se trata de finca urbana, y 
de un semestre si de finca rústica. El im
porte de la referida fianza deberá impu

"i da y destinada a pastos podrá ser rote 
; da sin previa autorización de la Dir

ción general de Propiedades y Contri?" 
ción territorial, en vista deÑ exped¿ 
que se instruya al efecto, en el qü/" 
probarán las ventajas de la roturación81

Artículo 10. En el caso de que se v? 
da una finca arrendada, el compra? 
estará obligado a respetar el arriei? 
hasta su terminación. urj|

Artículo 11. Quedan subsistentes tr 
das las disposiciones dictadas con anteri 
ridad a este Real decreto, en cuanto i" 
se opongan al mismo sobre arrendamien 
to de fincas adjudicadas a la Hacier- 
por débitos.

Dado en Mi Embajada de Londres- 
primero de julio de mil novecientos tr¿

„ ALFONSOEl Ministró de Hacienda,
Manuel de Arguelles y Arguelles

"(Gaceta 8 de julio 1930) 
*» *

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
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Re a l e s Or d e n e s  
Núm. 616

Excmo. Sr.: Habiendo sufrido errorei 
la inserción del artículo l.° del «Ret'J 
mentó de Campos de Deportes para h 
pectáculos públicos», aprobado por Rea 
orden de 15 del corriente y publicado et 
la Gaceta de Madrid del día 19 del mismo 
queda redactado dicho artículo en la si
guiente forma:

«Artículo l.° Los Campos de Depe 
tes destinados a espectáculos públicos de 

i berán emplazarse en lugares de fácil a;- 
ceso, y provistos de las necesarias viai 
de comunicación con los centros urbanos

Han de dar su fachada o fachadas ■ 
vías públicas.

Los aforos de los Campos deberán es
tar en relación con los anchos de las vis 
públicas con los que estén en contacto, 
en la proporción dé 200 espectadores poi 
cada metro de anchura de éstas.»

De Real orden lo digo a V. E. paras: 
conocimiento y efectos consiguientes. 

| Dios guarde a V. E. muchos años. Ms- 
| drid, 25 de julio de 1930.

MARZO
Señores Director general do Seguridaí 

y Gobernadores civiles de todas las 
provincias, excepto Madrid.

** *
Núm. 617

Excmo. Sr.: Habiéndo sufrido erro: 
en la redación del artículo 103 del «Be- 
glamento oficial para la celebración d: 
Espectáculos taurinos y de cuanto se re
laciona con los mismos», inserto en lafr 
ceta de Madrid número 196, correspon
diente al día 15 del presente mes, quedj 
redactado el mencionado artículo en b 
forma siguiente:

«Artículo 103. Por los Veterinarios se 
reconocerán asimismo las reses destina
das a las novilladas, las que, a pesar de 
poder ser desecho de tienta y defectuosas, 
deberán reunir las condiciones de sani
dad necesarias para la lidia y tener tr® 
años cumplidos y menos de seis, bajo Ia 
responsabilidad de los ganaderos, con 
arreglo a lo prevenido en el párrafo 4 
del artículo 2.° y 2.° del articulo 26.»

De Real orden lo digo a V. E. 
su conocimiento y efectos consiguientes- 
Dios guarde a V, E. muchos años. Ma
drid, 25 de julio de 1930.

MARZO
Señores Director general de Seguridaí 

y Gobernadores civiles de todas la’ 
provincias, excepto Madrid.

(Gaceta 28 julio de 1930)
** *

Dirección General de Sanidad
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An u n c io
Vacante la plaza de Farmacéutico 

titular del Ayuntamiento de María deja 
Salud (Baleares), se abre un concurso 
para proveerla en propiedad con sujeción 
a las siguientes bases: .

1 .a Ser español, mayor de veintu^ 
años, estar en la plenitud de todos lo 
derechos civiles y políticos y en posesioj 
del titulo universitario correspondiente- 
ser de buena conducta y sin antecedente 
penales, cuyos extremos se justificar*11 
en los documentos correspondientes.

2 .a Vendrá obligado, a más desu® 
funciones propias, a auxiliar con pro1111’ 
tud a la Autoridad municipal en cuanto 
servicios e informes relativos al cargo 1 
fueren pedidos.

3 .a La dotación que se le asigna es o 
800 pesetas anuales, y su residencia ser 
obligatoria en María de la Salud, la ct^ 
cuenta con un censo de 2.467 habitante»*
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3
» Tendrá también derecho, a tenor 

,L ,.„r¡fa en vigor, a que se le abone 
de la 1 u..icio el importe de los medica- 
l’01, nsúiie suministre a las familias po- 
n3eufinidas en las listas y de las que a 
br.^ ap la Alcaldía tengan derecho al jaicio a ** *
mis,mA0' Las solicitudes, juntamente con 
i documentos a que se refiere la prime- 
0Síp estas bases, serán presentadas en 

fa Secretoria de dicho Ayuntamiento, 
? rro del plazo de treinta dias, a contar 
^3¡<rniente al de la insersión del pre- 
í‘te anuncio en la Gaceta de Madrid.
s'' -Mdrid 94 de julio de 1930.—Él Direc
tor general,'P-A. (ilegible).

(Gaceta 26 julio de 1930).

SECCION PROVINCIAL
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Núm. 1797
COMISION PROVINCIAL 

pe r ma n e n t e d e b a l e a r e s  
Habiendo cesado Don Pedro José Ali

aren Torres en el cargo de Investigador 
v Recaudador de los bienes y derechos 
Pertenecientes a esta Diputación y a los 
Establecimientos que de ella dependen, 
se hace público en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
¡1 provincia para que llegue a conoci
miento de las personas a quienes pueda 
intpahna 29 de julio de 1930.—El Presi
dente, Juan Massanet Moragues.

* * 
Núm. 1795

Becas y Pensiones
Esta Comisión provincial permanente 

en sesión celebrada el dia de la tedia 
acordó proveer, previa oposición, dos 
plazas de pensionados, una para estudios 
de música (instrumentista) y la otra para 
los de canto con arreglo a las siguientes 
condiciones:

1 .a El importe de cada una de estas « 
pensiones será el de 1.500 pesetas satis
fechas por dozavas partes y su duración 
la de un año prorrogable por otro a jui
cio de la Comisión provincial permanente 
en vista del resultado obtenido por el be
cario en sus estudios. .

2 .a Podrán tomar parte en las oposi
ciones los jóvenes de ambos sexos que 
reunan los siguientes requisitos que se 
estiman indispensables: . .

a) Ser naturales de esta provincia, 
ifóidentes en ella y no exceder de 25 años 
de edad.

b) Observar buena conducta.
c) Carecer de medios bastantes para 

costearse los estudios. . .
3.a Las instancias debidamente rein

tegradas y dirigidas al Sr. Presidente de
Diputación, deberán presentarse en la 

Secretaria de la misma durante las horas 
¡k oficina (de 9 a 13) dentro del término de 
•os quince dias hábiles siguientes al de la 
aserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
bnciAL de la provincia. A las solicitudes 
“an de acompañarse certificaciones del 
Registro civil y de la respectiva Alcaldía 
Para justificar los extremos contenidos 
en los apartados a) y b) de la condición 
interior. Podrán acompañar también jus- 
bacantes de estudios y méritos.

Asi mismo deberán los solicitantes ex- 
Prtsar en sus instancias la población don- 
no deseen cursar los estudios.

4-a Al finalizar el plazo señalado pa
ra la presentación de instancias, la Co- 
^'sión provincial permanente las exami- 
Ta$ y una vez admitidas las remitirá al 
lr>bunal que ha de juzgar los ejercicios. 
. 5.a Este Tribunal lo formarán el se- 
nor Presidente de la Diputación o Dipu- 
.Lacio en quien delegue y dos Vocales que

Comisión oportunamente designará, 
Agidos entre los Directores de las Agru- 

P^ciones musicales de reconocida compe- 
ncia en el arte musical, residentes en 

ciudad.
Actuará de Secretario sin voz ni voto 

J ,Uncial de la Secretaria de la Diputa- 
jeo que el Sr. Secretario de la misma de- S1gne.

b-,, Los ejercicios para obtener la 
op-1 011 instrumentista serán dos: uno 

que consistirá en justificar el oposi- 
h l tediante sencillas preguntas que le 
tns 1 e TrpMinal, que posee conocimien- 

■ tai J)r^iminares de armonía y los elemen- 
sÉrn 1 instrumento a que se dedica; el 
Una l  0 Práctico, consistirá en ejecutar 
cinn i ra libre elección de autor na
ción I 0 extranjero y otra de repentiza- 
nal dificultad que el Tribu-

ejercicios serán públicos y se 
bunSaran en las condiciones que el ,Tri- 

■ Previamente fijará y anunciará.

i

7.a En cuanto a la pensión para can- . 
to, el Tribunal fijará y anunciará con la § 
debida anticipación, el número de ejercí- ’ 
cios de que haya de constar la oposición ‘ 
y el modo y forma de realizarlos.
' 8.a Terminadas las respectivas opo
siciones el Tribunal elevará a la Comisión 
provincial permanente propuesta uniper
sonal de los aspirantes aquienes deba 
concederse pensión.

Todos los incidentes y reclamaciones 
que surjan durante las oposiciones serán 
resueltas por el Tribunal.

9.° Los dos opositores que obtengan 
pensión quedarán obligados a poner en 
conocimiento de la Comisión provincial 
permanente el momento en que comien
cen los estudios y trimestralmente debe
rán acreditar mediante certificación de 
asistencia a clases, que se encuentran en 
el lugar para el que les fué aquella con
cedida, y de donde no podrán ausentarse
sin previo permiso de la Comisión provin- 1 
cial. En la misma certificación habrá de 
hacerse constar su aplicación y aprove
chamiento. ,

El incumplimiento de cualquiera de 
estos deberes será causa de la caducidad 
de la pensión y también lo será la falta 
de aplicación y aprovechamiento. ,

10. Igualmente vendrán obligados 
los becarios, al finalizar la pensión, a no
tificar a las Comisión provincial perma
nente el resultado obtenido en sus estu
dios mediante los justificantes expedidos 
por el Centro docente donde los hubiesen 
cursado o Profesor de quien hayan reci
bido las enseñanzas, y a dar un concierto 
con arreglo al programa que cada uno de 
ellos libremente formará, en el Teatro 
Principal de esta ciudad o en el local que 
la Comisión determine.

11. En todo lo no previsto o no esta
blecido en estas condiciones se estará a 
lo dispuesto en el citado vigente Regla
mento de Becas y Pensiones.

Palma 24 de julio de 1930.—El Presi
dente, Juan Massanet Moragues.—P. A. de 
la C. P.—El Secretario, Miguel Font.

* * *
Núm. 1798

Esta Comisión provincial permanente 
en sesión celebrada el día de la fecha 
acordó proveer, previa oposición dos 
plazas de pensionados para pintura y es
cultura respectivamente con arreglo a 
las siguientes condiciones:

1 .a El importe de cada una de estas 
pensiones será de 1.500 pesetas satisfe
chas por dozavas partes y su duración 
la de un año prorrogable por otro a juicio 
de la Comisión provincial permanente 
en vista del resultado obtenido por el be
cario en sus estudios. .

2 .a Podrán tomar parte en las oposi
ciones los jóvenes de ambos sexos que 
reunan los siguientes requisitos que se 
estiman indispensables: •

a) Ser naturales de esta provincia, 
residentes en ella y no exceder de 25 
años de edad.

b) Observar buena conducta.
c) Carecer de medios bastantes para 

costearse los estudios.
3.a Las instancias debidamente rein-

tegradas y dirigidas al Señor Presidente 
de la Diputación deberán presentarse en 
la Secretaría de la misma durante las 
horas de oficina (de 9 a 13) dentro del 
término de quince dias hábiles siguientes 
al de la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín 7 Of ic ia l  de la provincia. A las 
solicitudes han de acompañarse certifica
ciones del Registro civil y de la respecti
va Alcaldía para justificar los extremos 
contenidos en los apartados a) y b) de la 
condición anterior. Podrán acompañar 
también justificantes de estudios y mé
ritos. .

Asi mismo deberán los solicitantes ex
presar en sus instancias la población 
donde deseen cursar los estudios.

4. A1 finalizar el plazo señalado 
para la presentación de instancias, la 
Comisión provincial permanente las exa
minará y una vez admitidas las remitirá 
al Tribunal que ha de juzgar los ejer
cicios. •

5.a Este Tribunal lo formarán el Pre
sidente de la Diputación o Diputado en 
quien delegue y dos Vocales que oportu
namente la Comisión designará en vista 
de las propuestas que se pedirán a la 
Academia provincial de Bellas Artes a 
la Escuela de Artes y oficios de esta ciu
dad. . . .

Actuará de Secretario sin voz ni voto 
el Oficial de la Secretaría de la Diputa
ción que el Señor Secretario de la misma 
designe.

6.a Los ejercicios de oposición, con
forme previene el Reglamento por esta 
Diputación aprobado para la concesión 

, de Becas de pintura y escultura, serán 
1 dos: el primero fundamental consistirá en

dibujar y sombrear al carbón una estátua 
de tamaño académico.

Para los pintores habrá un segundo 
ejercicio consistente en pintar tomándola 
del natural, alguna cabeza de estudio, un 
paisaje o una naturaleza muerta.

Para los escultores el segundo ejerci
cio consistirá en ejecutar un modelado 
en la forma y condiciones que el Tribu
nal determine.

7 .a Terminados los ejercicios de opo
sición el Tribunal elevará a la Comisión
provincial permanente propuesta uniper
sonal de los aspirantes a quienes deba 
concederse la respectiva pensión. .

Todos los incidentes y reclamaciones 
que surjan durante las oposiciones serán 
resueltos por el Tribunal.

8 .a Después de pronunciado el fallo, 
los trabajos de los opositores serán ex
puestos al público en una dependencia 
del Palacio provincial, durante un plazo 
no menor de ocho dias, quedando de pro
piedad de la Diputación los trabajos del 
opositor que obtenga la pensión y siendo 
devueltos los demás a los otros *concar-
sanies.

9 .a Los que obtuvieren lapensión 
conoci- 
perma-

quedarán obligados a poner en 
miento de la Comisión provincial „ 
nente el momento en que comiencen los 
estudios v trimestralmente deberán acre-
ditar mediante certificación justificativa 
de asistencia, que se encuentran en el 
lugar para el que les fué aquella conce
dida, de donde no podrán ausentarse sin 
previo permiso de la Comisión provincial. 
En la misma certificación habrá de ha
cerse constar su aplicación y aprovecha
miento. .

El incumplimiento de cualquiera de 
estos deberes será causa de la caducidad 
de la pensión, y también lo será la noto
ria falta de "aplicación y aprovecha
miento. .

10. Igualmente vendrán obligados 
los becarios al finalizar la pensión a no
tificar a la Comisión provincial perma
nente el resultado obtenido en sus estu
dios mediante los justificantes expedidos 
por el Centro docente donde los hubieran 
cursado, o Profesor de quien hayan reci
bido las enseñanzas, y a exhibir en el 
Palacio provincial algunas de las obras 
que hayan ejecutado, de entre las cuales 
la Corporación elegirá una para que que
de de su propiedad.

11. En todo lo no previsto o no esta
blecido en estas condiciones, se estará, a 
lo dispuesto en el citado vigente Regla
mento de Becas y Pensiones. .

Palma 24 de julio de 1930.—El Presi
dente, Juan Massanet Moragues.— P. A.de 
la C. P.— El Secretario, Miguel Font.

* * *
Núm. 1796

CONCURSO
En cumplimiento de lo acordado por 

esta Comisión provincial permanente en 
sesión celebrada el dia de la fecha, se 
abre público concurso para la provisión, 
entre estudiantes de uno y otro sexo, de 
dos Becas dotadas ambas con la pensión 
de 1.500 pesetas y destinadas una de ellas 
a sufragar durante el próximo curso aca
démico 1930-31 y en la Universidad del 
Reino que los peticionarios elijan los es
tudios del respectivo Doctorado quienes 
posean ya la correspondiente Licencia
tura en la Facultad de Filosofía y Letras, 
y la otra para sufragar también y a par
tir del mismo curso académico los estu-
dios de dicha Facultad en cualquiera
las tres ramas que comprende y que 
concursantes libremente elegirán asi
mo la Universidad en que quieran 
guirlos.

Presentación y formalidades de las 
instancias

Las instancias de los que quieran
mar parte en este Concurso han de pre
sentarse en la Secretaría de la Diputa
ción provincial deiltro de los quince dias j 
hábiles siguientes al de la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia durante las horas de oficina 
íde 9 a 13).

En la solicitud que ha de ir dirigida al 
Sr. Presidente de la Diputación se hará 
constar: el nombre, apellidos y domicilio 
de los solicitantes, estudios que tengan 
hechos y los que desee seguir, y se acom
pañará la justificación que al final se in
dica, todo ello debidamente reintegrado.
Condiciones para optar al Disfrute de una 

Beca
Para optar al disfrute de una Beca de 

las que se trata es preciso que los candi
datos reúnan los siguientes requisitos: 1.° 
Ser naturales de esta provincia y resi
dentes en ella. 2.° Falta de recursos en 
su familia para sufragar los gastos de los

de 
los 
co
se-

estudios. 3.° Observar buena conducía 
4.° Reconocida aplicación y aprovecha 
miento.

Requisitos que han de cumplirse
l .° Las pensiones serán satisfechas 

por mensualidades vencidas durante el 
tiempo que dure el curso oficial. ,,

2 .° Para el percibo de la pensión es 
indispensable que el becario asista pun
tualmente a las clases eu que esté matri
culado y observe intachable conducta 
tanto civil como académica, siendo baja 
en el disfrute de aquélla el becario que 
sin causa debidamente justificada dejare 
de asistir frecuentemente a clase o reali
ce actos que fueren objeto de reiteradas 
amonestaciones.

3 .° Si el concursante a quien se adju
dique la beca no hubiere justificado con 
los documentos acompañados a su instan
cia tener aprobado el ingreso en el res
pectivo Centro docente, no podrá entrar 
en el disfrute de la pensión sin que pre
viamente acredite de modo fehaciente tal 
extremo.

4 .° El becario queda obligado, al fi
nalizar el curso a dar cuenta a la Comi
sión provincial permanente del resultado 
desús estudios, no pudiendo, en su caso 
continuar disfrutando los beneficios de la 
Beca sin haber cumplido este requisito y 
sin que el resultado alcanzado sea sufi
cientemente satisfactorio a juicio de la 
misma Comisión.
Documentos que han de acompañar a las 

instancias
l .° Cédula personal del padre o Jefe 

de familia y la del solicitante si éste 
fuere mayor de 14 años.

2 .° Copia certificada de la inscripción 
de nacimiento del solicitante.

3 .° Certificación de buena conducta 
expedida por la Alcaldía de la vecindad 
del peticionario.

4 .° Certificación de la contribución 
industrial o territorial que pague el pa
dre o cabeza de familia o negativa en su 
caso.

; 5.° Suscinta relación suscripta por el
padre o Jefe de familia en que se declare 
el oficio, profesión u ocupaciones remu
neradas, alquiler mensual de casa, nú
mero de hijos y demás circunstancias que 
ayuden a formar el concepto relativo de 
pobreza que en los solicitantes y sus fa- 
mi lias ha de concurrir.

6.° Cuantos datos y antecedentes 
■ consideren oportunos para justificar su 
j aplicación y aprovechamiento en los cs- 
¡ tudios que ya tengan hechos.

Adjudicación de Becas
La Comisión provincial permanente 

se reserva de un modo expreso la facul
tad de apreciar las circunstancias y mé
ritos que en los solicitantes concurran, 
no solo en vista del resultado de la docu
mentación por aquellos aportada, sino 
también como consecuencia de los datos 
que con carácter particular de ellos se 
hayan procurado, y contra las resolucio
nes que sobre el particular adopte no ca
brá recurso ni reclamación alguna. .

Palma 24 de julio de 1930.—El Presi
dente, Juan Massanet Moragues.—P. A. 
de la G. P.— El Secretario, Miguel Font.

* * *
Núm. 1791

JUNTA PROVINCIAL 
de la infancia y represión de la mendecidad 

de Palma de Mallorca
Cuenta trimestral de ingresos y gastos 

i obtenidos por esta Junta durante dicho 
período que con esta fecha se rinde al 
Consejo Superior.

Año 1930.—Segundo trimestre
Pesetas

to- In g r e s o s
Ingreso de lo recaudado pro

cedente del 5 por 100 sobre las 
localidades de espectáculos pú
blicos en dicho período. . . .

Importe de donativos parti
culares para, mendecidad. . •

Importe del impuesto de via
jeros ..................................... ....

Importe de venta de instala
ción eléctrica............................

Total ingresos. . • .
Ga s t o s

Para el tribunal de niños. .
Para gastos generales. . .
Para la represión de la raen- 

decidad................................   .
Para la proteción a la infan

cia ...............................................
Para el Consejo superior. .

4.143'10

2.069'00

56'85

8.523'30

828'62 
602'90

4.451'75

2.540'00
147'24

Total gastos. . . 8.570'51
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Cu e n t a  d e Ca ja  ।
Existencia en l.° de abril. 27.461‘79 | 
Ingresos obtenidos en el tri

mestre de esta cuenta. . . . 8.523'30
. 35.985'09

Gastos en igual período. . . . 8.570'51

Existencia para el tercer tri
mestre......................................... 27.414'58 1

Esta cuenta se halla conforme con las ? 
pa rtidas que aparecen en los libros de i 
contabilidad y con los justificantes que 1 
quedan archivados.

Palma 30 junio de 1930.—El Tesorero- 
Contador, Luis Pascual.—V.° B.°—El Go
bernador Presidente, C. Vázquez Jimé
nez.

***
Núm. 1793

TESORERIA DE HACIENDA
DE BALEARES

D. Tomás Gómez Hernainz, Tesorero de 
Hacienda de esta provincia.
Hago saber: Que la recaudación vo

luntaria de las cuotas de contribución 
Rústica, Urbana, Industrial y demás con
ceptos correspondientes al tercer trimes
tre de 1930, tendrá lugar en la capital y 
pueblos de esta provincia que a continua
ción se detallan y en los días que se ex
presan, de conformidad con lo que dispo
ne el artículo 65 del vigente Estatuto de 
Recaudación.

Zo n a  d e Pa l ma
Capital, del l.° de agosto al 10 de sep

tiembre.
Algaida, del 8 al 10 de agosto.
Andraixt, del l.° al 5 de id.
Bañalbufar, del 6 al 7 de id.
Bañóla, dias 21 y 22 de id.
Calviá, dias 12 y 13 de id.
Deyá, día 10 de id.
Esporlas, dias 20 y 21 de id.
Estallenchs, dia 5 de id.
Fornalutx, dia 7 de id.
Lluchmayor, del 16 al 21 de id.
Marratxi, del 5 al 7 de id. , 
Puigpufient, del 9 al 10 de id. 
Santa Eugenia, dias 11 y 12 de id. 
Santa María, del 2 al 4 de id.
Sóller, del 21 al 25 de id.
Valldemosa, dias 18 y 19 de id.
S’Arracó, dia 6 de id.

Zo n a  d e In c a  
Alaró, del l.° al 4 de agosto. 
Alcudia, del 5 al 8 de id. . 
Binisalem, del l.° al 4 de id. 
Búger, dias 1 y 2 de id. , 
Campanet, del 5 al 7 de id. 
Costitx, dias 3 y 4 de id. 
Escoma, dia 17 de id.
Inca, del l.° de agosto al 10 de septiem

bre.
Lloseta, dias 1 y 2 de agosto.
Llubí, del 5 al 8 de id.
Alaria de la Salud, del l.° al 3 de id.
Muro, del l.° al 4 de id.
Pollensa, del l.° al 4 de id.
La Puebla, del 8 al 11 de id.
Sancellas, del 5 al 8 de id.
Santa Margarita, del 6 al 9 de id.
Selva, del 7 al 10 de id.
Sineu, del 4 al 8 de id.
Consel 1, día 3 de id.
Mancor del Valle, dias 1 y 2 de id.
Lloret de Vista Alegre, días 1 y 2 de id.

Zo n a  d e  Ma n a c o r
Artá, del l.° al 5 de agosto.
Campos del Puerto, del 5 al 10 de id.
Capdepera, del 8 al 11 de id.
Felanitx, del 2 al 10 de id.
Manacor, del l.° de agosto al 10 de sep

tiembre.
Montuiri, del 6 al 10 de agosto.
Petra, del 11 al 13 de id.
Porreras, del 13 al 18 de id.
San Juan, dias 18 y 19 de id.
Santañy, del 5 al 10 de id.
Síin Lorenzo, del 12 al 14 de id.
Son Servera, del 15 al 17 de id.
Villa!ranea, dias 2 y 3 de id.
Salines, dia 12 de id.

Zo n a  d e  Me n o r c a  
Alayor, del 10 al 12 de agosto. 
Cindadela, del 22 al 25 de id. 
Ferrerias, dias 15 y 16 de id.
Mahón, del l.° de agosto al 10 de sep

tiembre.
Mercadal, del 17 al 19 de agosto.
San Luis, dias 2 y 3 de id.
Villa-Garlos, dias 2 y 3 de id.

Zo n a  d e Ib iz a
Ib'za, del l.° de agosto al 10 de septiem

bre.
Formentera, del 7 al 9 de agosto.
San Antonio, del 11 al 14 de id.
San José, del 16 al 19 de id.
San Juan Bautista, del 21 al 24 de id. 
Santa Eulalia del Rio, del 26 al 30 de id.

Asimismo hago saber: Que los seño- i 
res contribuyentes que dejaran de satis- i 
facer sus cuotas de contribución durante 
los dias que se señalan para cada distrito 
municipal, podrán verificarlo sin recargo 
alguno durante los que transcurran del 
dia l.° al 10 de septiembre inclusive, en 
las oficinas de Recaudación establecidas 
en las capitales de ios respectivos parti
dos y horas de nueve a trece y de quince 
a diez y nueve advirtiéndoles que con 
arreglo "a lo dispuesto en el vigente Esta
tuto de Recaudación los que dejen trans
currir el citado día 10 sin satisfacer sus 
recibos, incurrirán en apremio sin más 
notificación ni requerimiento, con el re
cargo del 20 por 100 por único grado que
dando este reducido al 10 por 100 si los 
satisfacen desde el 20 al 31 del citado 
septiembre.

Palma 31 de julio de 1930.—El Tesore
ro, Tomás Gómez. * * *

Núm. 1789
ALCALDIA DE PALMA

I

puesto en el artículo 126 del Reglamento 
í de la Hacienda municipal; en la inteli- 
í gencia de que transcurrido que sea dicho

A los efectos prevenidos en el artículo ; plazo no se admitirá reclamación alguna. 
26 del Real Decreto de 2 de julio de 1921, 
se hace público que esta Exorna. Corpora- , nema1, rearo unver.
ción Municipal, tiene proyectado realizar, 1 
mediante subasta, las obras para la cous- ■ 
trucción de una colectora en la calle de ; 
Aragón, (carretera de Inca) en su parte • 
comprendida entre las calles de la Viña- ; 
za v de Balines del Ensanche de esta '
ciuáad, contra cuya resolución podrán ; 
formular sus reclamaciones quienes se n 
crean afectados por dichas obras, dentro ? 
del plazo de quince días.

Palma, 30 de julio de 1930.—Jaime 
Suau.

*** 
Núm. 1785 

D. Vicente Ribas Ribas, Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de San José. ' 
Hago saber que acordada por la Co

misión municipal permanente en sesión ; 
de diecinueve de julio corriente la pro- : 
puesta al Ayuntamiento pleno de la habí- j 
litación y suplemento de crédito por me- i 
dio de la transferencia a que se refiere l 
este expediente y que se expresa a conti- j 
nuación, a saber: f

Del capítulo primero artículo séptimo, 1 
dos mil setecientas cincuenticinco pese- i 
tas cincuenta céntimos.

Al capítulo sexto artículo primero ; 
doscientas cinco pesetas.

Al capítulo dieciocho artículo único, i 
dos mil quinientas cincuenta pesetas cin
cuenta céntimos.

Anúnciese al público durante quince 
dias, publicando el oportuno edicto en el 1 
B. O. y en el tablón de anuncios de la Ca
sa Consistorial para que durante dicho 
plazo puedan formularse reclamaciones 
ante el Ayuntamiento Pleno, y expídase 
certificado de las presentadas o negativo 
en su caso.

Lo mandó y firma el Sr. Alcalde Don 
Vicente Ribas"Ribas, en San José a vein
tiséis de julio de mil novecientos treinta. 
—El Alcalde, Vicente Ribas.—El Secre
tario, P. Jasso. *

Núm. 1786 ' 
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS 
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario "para el próximo ejer
cicio de 1931 aprobado por la Comisión 
municipal permanente, estará de mani
fiesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho dias 
hábiles con arreglo al artículo 5.° del 
vigente Reglamento de la Hacienda mu
nicipal, durante cuyo plazo y los ocho 
días hábiles siguientes podrá todo habi
tante del término formular respecto al 
mismo, las reclamaciones u observacio
nes que estime convenientes.

Ferrerias a 29 de julio de 1930.—El 
Alcalde accidental, Gabriel Cardona.

Núm. 1787
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Aprobado por la Comisión municipal 

permanente un proyecto de presupuesto 
municipal extraordinario para la cons
trucción de los caminos vecinales núme
ros 508 denominado «Del km. 7 de la Ca
rretera de Palma al puerto de Alcudia, al 
Camino n.° 108; 514 denominado «De la 
estación del ferrocarril de Marratxi al 
km. 3 de la carretera de Sta. María a San 
Jordi», y 523 denominado «De San Mar- 
sal del camino vecinal n.° 511 al km. 12 
de la Carretera de Palma al puerto de 
Alcudia», estará expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias hábiles a contar 
desde el siguiente al de la aparición del 
presente en el 13. O. de la provincia, du
rante cuyo plazo y los ocho dias siguien
tes todos los contribuyentes o entidades

interesadas podrán presentar contra el 
mismo cuantas reclamaciones u observa
ciones estimen pertinentes.

Marratxi 29 de julio de 1930.—El Al- 
colde, Gaspar Moya.

Núm. 1788
AYUNTAMIENTO DE CALVIA

Formuladas y rendidas las cuentas 
municipales de esta localidad correspon
dientes al ejercicio de 1929 con todos los 
documentos que las justifican, se hace 
público que las mismas se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días, al 
objeto de que cualquier habitante del 
término municipal pueda examinarlas y 

‘ formular por escrito los reparos y obser- 
■■ vaciones que estime pertinentes durante 
; dicho plazo de exposición y los ocho dias 
: siguientes, de conformidad con lo dis-

Núm. 1761
Don Ramiro Sánchez Crespo, Abogado L 

cenciado en Filosofía y Letras y Secrete 
rio del Juzgado municipal del distrito¿ 
la Lonja de esta ciudad.
Certifico: Que en el juicio verbal, qu,-.

1 por turno correspondió a este Juzga¿ 
’í instado por Doña María Vanrell PafG 

contra, los herederos de Doña María 
relió Frontera, sobre pago de cantidad

2 consta una sentencia cuyo encabezamien. 
to y parte dispositiva "son del tenor ¿ 
guienty

Calviá 29 julio 1930.—El Alcalde acci-

Núm. 1811
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
Hallándose detenido en el corral co

mún de esta villa, un cabrito de pelo 
rojo, con una mancha blanca en la cabe
za, se pública este anuncio para que, el 
que pretenda sor su dueño se presente a 
recogerlo antes del dia 8 de los corrien
tes; y en caso de no presentarse en el 
plazo señalado, será vendido en pública 
subasta para poder atender a los gastos 
de manutención, custodia y demás res- | 
ponsabilidades.

La Puebla l.° de agosto de 1930.—El , 
Alcalde, B. Cíadera Socías.—El Secreta- | 
rio, Gabriel Comas.

* 1* *
Núm. 1804 i

Don Adolfo Fernttndex Moreda g Martínez, í 
Chacón, Juez de primera instancia e ins- 5 
trucción del distrito de la Lonja de esta i 
ciudad.
En méritos del presente edicto y en 

los autos ejecutivos que se siguen ante 
este Juzgado de primera instancia y Se
cretaría única a cargo del que refrenda, 
a instancia de D. Ignacio Planas Serra ■ 
como representante legal de su esposa 
D.a Pilar Delgado Alonso contra D. An
tonio Marroig Torreas, se saca a pública 
subasta, por término de veinte dias la fin- J 
ca que.se dirá, habiéndose señalado para j 
su remate el primero de septiembre pró- i 
ximo y hora de las doce en la Sala Au- X 
diencía de este Juzgado.

FINCA
Una botiga con entresuelo interior, 

con corral huerto anejo de diez metros 
cuadrados, señalada con el número vein
te y seis de la calle del Socorro de esta 
ciudad y almacén o celaduría al fondo, 
procedente de la casa números 24, 26 y 
28 duplicado de la misma calle, cuyas de
más circunstancias constan en los referi
dos autos; valorada en quince mil pesetas.

CONDICIONES DE SUBASTA
1 .a Los postores no exceptuados por 

la ley, depositarán previamente en mesa 
del Juzgado el diez por ciento del valor 
fijado como tipo, sin lo cual no serán ad
mitidos.

2 .a Se entenderá que todo postor 
acepta como suficientes los títulos que 
obran en autos, los que estarán de mani
fiesto en la Secretaría, sin que se puedan 
exigir ningunos otros.

3 .a "No serán admitidas posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo.

4 .a El -precio del remate se aplicará, 
en primer término, al pago del capital, 
intereses del préstamo y a las costas del 
presente juicio y el sobrante se entrega- 
rá al deudor.

5 .a Los postores deberán aceptar el 
estado jurídico resultante de la comuni
dad de la finca subastada, sin que pue

i

dan pedir modificación de su actual regu- f 
lación, expresada en la certificación del | 
Registro de la Propiedad.

6.a Los gastos de la escritura de ven- e 
La y los demás originados del remate, se- ; 
rán a cargo de rematante.

Palma de Mallorca ’a treinta de julio $ 
de mil novecientos treinta.—Adolfo Per- J 
nández Moreda.—Ante mi, Juan Bestard. 1

* * i

«Sentencia.—En la ciudad de Palm 
dia veinte y dos julio de mil novecientos 
treinta. El Sr. D. Gabriel Rullán Bailes- 
ter, Abogado, Juez municipal del Disto 
de la Lonja de esta ciudad, habienf/ 
visto y examinado el presente juicio ve; 
bal, seguido entre partes, déla una- 
como autora Doña María VanrellPalo. 
mayor de edad, viuda, costurera, natura 
y vecina de Palma y de la otra como de 
mandados los herederos de Doña Mar. 
Perelló y Frontera, en rebeldía y sobr- 
pago de cantidad, y—.... Fallo.— 
dando lugar a la demanda debo condena, 
y condeno a los herederos de Doña Mar. 
Perelló Frontera a que una vez finnr 
esta sentencia satisfagan a la actora DoL 
María Vanrell Palón la suma de och 
cientas cuarenta y cinco pesetas quine 
céntimos, intereses legales desde la inter
posición de la demanda, imponiendo ah 
parte demandada las costas de este juici: 
Notifíquese esta sentencia a la parte de 
mandada en la forma prevenida por 
artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiene 
civil.—Así por esta mi sentencia la pr. 
nuncio, mando y firmo.—Gabriel Rullát 
—Leída y publicada ha sido la anteriv 
sentencia por el Señor Juez que la dictó 
en el mismo dia de su fecha y celebrand 
audiencia pública asistido de mi el Se
cretario, doy fé.—RamiroS. Crespo».

Y a fin de que sirva de notificación« 
forma a los herederos de Doña Mari. 
Perelló Frontera, se expide la presente 
cédula para su inserción en el Bo l e t ín  

; Of ic ia l  de la provincia en Palma a vein
te y dos julio de mil novecientos treinta । —Ramiro S. Crespo.* * *

Núm. 1784 
INSTITUTO LOCAL 

DE SEGUNDA ENSEÑANZA DE IBIZA

Curso de 1929 a 1930.—Matrícula Librt
Queda abierta en la Secretaría de este 

Centro en las horas de 10 a 12 de lama- 
ñaña, la matrícula de los alumnos de en
señanza no Oficial, no colegiada übm 
durante todo el próximo mes de agoste

E.rámenes de ingreso
Partida del Registro civil, legalizó 

los de fuera del Distrito Universitario.
Certificación de estar vacunado ore 

vacunado.
Peseta

Papel de pagos al Estado un plie- a w 
. 1
. o,ií

' 1W
0‘í

go de.
Una póliza de
Timbres móviles, dos de
Metálico
Sello de Becas
Impreso

Exámenes de asignaturas
Papel de pagos al Estado por asig- o¡.. 

natura. •
Metálico por asignatura . '

; Una póliza de • 1
Un Timbre móvil por asignatura, . 

más dos de •
Sello de Becas. ■ Lv,

? Impreso ■ .u''.
Además un recargo del 25 por cíe» , 

r sobre el importe en papel de pagos 1 
ñ Estado de cada asignatura, í 
¿ Exámenes por grupos

Los mismos derrechos que para 
asignaturas menos el recargo del 2o P 
ciento.

NOTAS ,
1 .a Las matrículas se harán tod* 

bajo la responsabilidad de los alnmS D.
2 .a Los que procedan de otros 

tros de Enseñanza, solicitarán el tra 
do de sus estudios, teniendo entena 
que no podrán pasar a examen sin te 
completo el expediente personal. jp.

3 .a Los alumnos residentes en ja 
calidad harán la matrícula personal® 
te en la Secretaría de este Centro eSCpo- 
tuando los que residan fuera que la r 
drán hacer sus representantes. re-

Ibiza, 20 de julio de 1930.—El r, 
tarto, José Tur.-V.° B.°-El Direc® 
Manuel Sorá.

PALMA —Es c u e l a  Tipo g r a f ía
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